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$oUtin|^#ciitl
DE LA

raWn^SA Bl €®1>B®SA
«A’Î^’”^**’i’” ^“ '®y®“ obligarán en la PeninBula, islas 
j y Canarias, à lot veinte días de su promntgaoióii, 
ornmf I “P “. 'iiKrBsiese otra cosa. Se entiende hecha la
an U el día en que termina la inaaroión de la ley

®a^iiaiiouP* típiorancia de las leyes, no excusa de su 

di^^ ®*** ioyoa no tendrán electo retroactivo, si no 
^° contrario. (Códigñ civil vigente}

6 decreto de 4 de Enero de 1888 y la Beal orden 
Doraoio^®'”^ *1® ^^^’ *l’®P®“o? ?o so otorgue por las cor- 
id * provinciales ni municipales ningún documento
de ^^® ^'^® rematantes presenten lo» recibos
virJa*^ satisfeoao loa derechos de inserción de lo» anun- 

uc subastas en la Oaceta de Madrid y Bolstih Oficial.

9Ü3CEIPCIÓN PARTICULAE

Su OóimoBA P«em.

En mes...................................8 ?
Trimestre...............................8 38
Seis meses........................... 16 bO
Ün alioS3

Poxa» na 00 an os A P»»»'^^^.
Un me». ...... 4
Trimestre............................. 11 26
Seis Hite'53.............................32 60
Uñado46

jVÜjasro suelte, 38 oíniivtée de peseta. 
Se publica todos loe dias, excepto los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que los Stea. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “B0LETIK„ diepondrin que so fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicár 
en tos Boletines Oficiales se han de remitír ál Jefe politica 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán ó los editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre do 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estreci a 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletir-- 
ooleccionados para su encuademación, que deberá verm- 
oarse al final de cada alio.

AnvsBTBNCiA. Conforme con la condición 4.‘ del pile, 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertOá 
ningún anuncio que sea á instancia do parte sin que abo
nen los interesados el importe de su publicación, á rasón 
de 36 céntimos por linea o parte de ella, y le venta de nú
meros sueltos à 88 céntimos.

i^steia leí teje le Hiiisiros ;
(Gucéíte del 11 de Noviembre) Í 

88. MM. el Rey y la Reina Re- j 
|8ute (Q. D. G.) y Augusta Real ¿ 

aniilia, continúan en esta Corte, i 
, í^ovedad en su importante sa- Í 
W !

MINISTERIO DE HACIENDA! 
----- i

Núm. 3097

TIMBRE DEL ESTADO 
tej le 15 le Seitieiilire le 1892 j

befobmada 
por las de 5 de Agosto de 1893, 
de Junio de 1895,21 de Agosto 18 96 

y 
®n. 7,® de la de 30 de igual mes y ano

{Coniinuación.)
TITULO 11 J

CAPÍTULOni
T>ocniaento3 administrativos y gubernativos. 5

SECCION PRIMERA j 
r^OOUMKNTOa ESPEDIDOS, | 

ADT0jaí2¿ggg ó INTEBVENIDOS POB IAS j

OFICINAS DEL ESTADO ! 

U j 
Einpedienies administrativos. 3 

Artíonlo 25, |

Se abonarán en papel de pagos al Es* j 
^8do Io8 dereobos do matricula de to- 3 

08 loa alumnos que hayan de estudiar ? 
oxaminarae en las Universidades ó s 

Institutos ó ea cualquier otro estable- I 
oimiento público en que esté determi ’ 
®8da esta forma de pago. <

Los derechos académicos y de ine- i 
®f*poióú de las matriculas serán loa í 

mismos para toda clase de alumnos,aun 
cuando estudien en Colegios partionla- 
resincorporados.

Loa derechos de inscripción de las 
matrioulaa se sujetarán á la eigniente 
tarifa: en las Univeraidadea, 20 pese
tas; en los Institutos de segunda ense- 
ñanza, 8 por asignatura. En las Escae- ; 
las Normales, por grupo ó parte de él, 
y en dos plazos, 25 pesetas.

Loe expedientes de traslación de 
matricata de toda clase de alumnos en
tre los diversos Oentroa de enseñanza 
se sujetarán á la siguiente ta rila: Uni
versidades, 26 pesetas; Institutos, 16 
idem. En tos demás Centros de ense
ñanza regirán los derechos actuales.

Los derechos académicos dei títnlo ' 
de Doctor se fijan en l.OíX) pesetas. 
Esto sin perjuicio de lo que dispone 
ti artículo 76, párrafo tercero de esta 
ley.

Sa empleará timbre de 3 pesetas, 
clase 10,’;

1 .® En el primer pliego de loa des
pachos de apremio que se libren por la 
Administración, debiendo reintegraras 
en timbre de esta clase ei fuesen impre* 
eos, sin qne pueda antorizarlos el Jefe 
de la dependencia sí no se cumple este 
requisito,

2 .® En las oertifioaoiones de solven
cia de loe empleados que hayan presta
do fianza.

3 .® En lae oertifioaoiones de igual 
clase de los contratistas de servicios 
públicos provinciales ó municipales.

Artículo 26.

Se empleará timbre de 2 pesetas, 
clase 11.*:

l.° En las certificaciones qne se den 
á instancias de parts por oualqater Au- 
toridad ú oficina, excepto las que tie
nen designado timbre distinto en esta 
ley.

2 .“ En los pagarás á favor de la 
Hacienda por compra de bienes des
amortizados y redención da censos.

Artículo 27.

Se utilizará el timbre de una peseta, 
clase 12.“:

1,’ En las instancias en que se soli
cits certificación de cédulas persona
les, siempre que las cédulas excedan 
del precio de una peseta, debiendo ex
tenderse aquélla precisamente á conti
nuación de la instancia.

2 ." En las proposiciones para tornar 
parte en las subastas que se celebren 
en les ofioioac del Estado, provinciales 
ó municipales.

3," En les autorizaciones adminis
tratives para percibir haberes superio
res á cien pesetas de lea cajas del Te
soro, de las provincias y de loe Muni
cipios.

4 .° En todos los memoriales, ins
tancias ó solicitudes que se presenten 
ante cualquier Autoridad no judicial, é 
igualmente las reclamaciones de con
tratistas y arrendatarios de servicios 
públicos contra las resoluciones da la 
Admioiatraoión general, provincial y 
mnnioipsl, excepto las solicitudes á 
que dé Origen el servicio telegráfico in
ternacional ó interior.

5‘° En las cop as simples de docu* 
mentes que se saquea para asuntos gu
bernativos, no debiendo admitirse eu 
ningún expediente copias en papel co
mún bajo pretexto alguno ó costumbre 
tolerada.

Articulo 23.
Llevarán timbre de 0'76 pesetas, 

clase 13».
^■° Los expedientes de apremio pa

ra le realización de las oontfibaoiones, 
impueatos y rentas públicas, á excep
ción del primer pliego del despacho 
qne requiere el timbre señalado en el 
artlonlo anterior,

T^iohos expedientes podrán exten
ders® QQ papel de oficio, con la obliga
ción preoiaa da reintegrar ©i de la clase 
l^A que debiera haberse invertido al 
presentarlcs en las Administraciones 
respeotivas^ ¡ag cuales harán constar

por diligencia haberse verificado el re
integro, excepto en los de partidas fa
llidas y aquellos en que eí débito no 
llegue á 60 pesetas.

2 .® Los oficios con que justifican 
su existencia y vecindad para el perci
bo de haberes pasivos los qne estén in
vestidos del carácter de Senadores, Di
putados á Cortea, Jefes superiores y 
de Administración y sus similares.

3 “ El segundo pliego, Cuando ha
ya necesidad de añadir á los certifica
dos de revista de las clases pasivas cu
yos haberes líquidos excedan de 1.000 
pesetas.

Articulo 29,
Se extenderán en papel del timbre 

- de oficio, olas© 14.*:
1 ." Las instancias y certificaciones 

' supletorias de cédulas personales no 
; comprendidas en el caso 1.® del artíou- 
, lo 28.
• 2,* Las certifitaoionea qne g© expi

dan por las dependencia!; del Estado^ 
( no siendo á instancia de parte y que 
i no tengan nn concepto especial.
' 3.“ La copia de todo repartimiento
• da contribuciones ó impuestos.

4,* Las listas cobratorías de los mis- 
' moa y los libros da cobradores y recau

dadores.
6 .’ Las cuentas qnerinden ála Ad

ministración pública los que tengan 
. obligación de producirías, y los finíqui- 
- toa y demás documentos de Indole pu» 
^ rameuta especial. Las copias de dichas 

cuentas, en los eases que hayan de for- 
mars© por duplicado, se extenderán en 
papel común.

6 .° El primero y último pliego de 
loe libros de administración y contabi
lidad del Estado,

7 .* Los libros da las Juntas da Sa
nidad y de las demás Juntas de carác
ter permanente y oficial cuya presiden
cia, en provincias, corresponde á los 
Gobernadores.

8 ,® Los de las Jautas y establaoi- 
mientos de Benefioenoia, asi cómo lee 
ouentaQ de su administración.
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9.° Las instancias, documentos y ’ 
demás escritos que presenten sobre Í
asantes gobernativos ¡os pobres de so
lemnidad y las Corporaoiones á que se 
refiere el párrafo anterior,

10, Loa libros de registres de mal
tas qne deben llevar las Aatoridades 
qne las impongan,

11. El segando pliego qne se añada 
á Jos oertificados de revista de los in
dividuos de clases pasivas cayos habe
res ó pensiones, dedaaido el descuento, 
no excedan de 1,000 pesetas anuales.

12. Las actas de sesiones de toa 
Claustro», Universidades é Institutos.

13, Loa expedientes de apremio 
para la realización de las contríbooio- 
nes é impuestos y renta del Estado, 
cuando los débitos se declaren partidas 
fallidas ó el imports de los mismos no 
ascienda á 60 pesetas.

Articulo 30. i

Se fijaré el timbre especial móvil de ' 
10 céntimos:

9* Por los escolares en las papele
tas de examen y matrioulfls, bien sea 
en establecimiento de ensefianza del 
Estado, de Dipotaoionee, de Ayante- 
mientoa, Seminarios y Colegios inoot- 
porados à ensefianza oficie!, sin cayo 
requisito no podrán ser oomprendidce 
en matrlonlas, ní examinados.

Igaalmente toda inscripción ó ma
trícula qae se baga en estableo!mientos

? científicos ó literarios que no estén sos- 
Ï tenidos por el Estado ní por las expre- 
- sedas Corporaciones,

if

10. En los precintos de tabacos ha
banos que importen para su uso los 
particulares.

11. En las nominillas ó papeletas 
de cobro de los individuos de clases 
pasivas.

12. En las hojas de servicios de los 
empleados activos, y en las de loa ce-

Articulo 32 1
Se empleará timbre de 1 peseta en 5 

los documentos sigaientea: !
í,” En las copias de loa manifiestos ' 

que presenten en las Aduanas los Ca
pitanes de los buques.

2.* Eu las Jiceucias de alijo de bul
tos de Jos vapores que solo so detienen 
algouaa horas en los puertos.

1 .® Por loa depositarios y recauda 
dores de oontribuoiones, en los reci
bos cort espondíente» al premio de co
branza,

2 .® Por Jos contribuyentes por in
dustrial, en los partes de altas ó bajas 
ó traspasos de industria en la matrícu
la qoe presenten ea la Administración 
de Contribuciones.

3 .® Por loa comerciantes y fsbii- 
oantee, labradores y coaecheros, eo los 
documentos que presenten en las ofici
nas de Hacienda, Administración de 
consumos ó fielatos para la entrada y 
salida de efeotoe de los depósitos pri
vados que tengan coa arreglo á Jo pres
crito en el regiamento del ímpueato de 
Consumos. j

4 .® En laa ooaoeslones que es hagan 
da estos depósitos, poniendo el timbre 
en la cédula de notifioaoió,a de esta 
providencia, que debe constar precisa 
mente en el expediente respectivo.

6.“ En toda prórroga de plazo que j 
se conceda, con sujeción a! reglamento j 
de Derechos reales, para presentación 
do deoamentoB ó pago del impuesto, -, 
debiendo constar precisamente el sello j 
en la cédula de notificación del aouer- i

santas ó pasivos cuando las presenten 
l para ejercitar algún derecho.

Í* 13. Por los empleados activos per
manentes ó temporeros y cesantes, cotí

! haber ó pasivos, de todas clases y oa- 
1 rieras civiles y militares, si no residen 
jen el extranjero, por el percibo de sus 

haberes, gratificaciones, dietas, comí- 
{ si nes, honorarios, viátioos, gastos de 
? representación y retribuoiouea por cual

quier concepto que excedan de 26 pe 
setas, bien sirvan al Estado, bien á 
Corporaciones provinciales ó munici
pales, establecimientos públicos ó snb-

L vencíenados de todas clases, debiendo 
poner el timbre suelto en las nóminas, 
relaciones, libramientos ó recibos, ó 
inutilizándole el interesado con su rú
brica.

3 14. Los individuos del Clero, en
j todas sus órdenes y jerarquías, por el 
j percibo de sus dotaciones, empleando 

el timbre en la forma prescrita en la 
regla anterior.

16. Los que perciban alguna canti
dad, valores ó efectos dal Estado, por 
el reintegro de anticipos, devoluciones 

| de depósito, intereses de papel de la 
i Deuda pública, compra ó venta de efec- 
j tos suministrados, remuneración de 
1 servicios, ó poa cualquier otro osnoep- 
j to en cantidad superior á 25 pesetas, 
; uniendo el timbre á ¡os doonmeatos

3 .“ En los pases para las importa
ciones temporales de animales adies
trados, teatros portátiles y figuras de 
cera con destino à «spectácnios públi
cos.

4 .® En loa solioitos para guías de 
tránsito de géneros extranjeros por el 
interior del Reino.

B.® En las autorizaoiones en favor 
de agentes ó depandientes para despa- 

!ohar en nombre de los oonsigaatarios 
de mercancías ó Capitanes de buques, 
y que hayan de surtir sus efectos en 
las Aduanas.

Estas autorizaoiones podrán exten
derse en papel común, reintegrándose 
con el timbre móvil de una peseta.

6 .° Eo Ias solicitudes de Jos Capi
tanes de buques álos Administradores 
de Adoanaa pidiendo se les habilite pa
ra cargar géneros con destino á la ex- 
portaoión ó al cabotaje, y en las de per
miso para la salida de los buques.

7 .° En las solicitudes de Jos con
signatarios á loa Administradores do

Ï

Artículo 34
Llevarán timbre móvil de 10 céntí* 

mos.
1,* Los duplicados que deban ex- 

tendorse de tos documentos compren
didos en el artículo precedente.

2 .“ Los condeces de meroanolas á 
puertos enclavados dentro de una mis
ma bahía.

3 .’ Loa conduces de ealps.
4,° Los pases talonarios para la sa

lida de carruajes y oaballeriás del país.
B.° Las facturas principales de ex

portación por tierra de géneros libres 
de derechos y sus duplicadas.

6.”
7? 

jeros.
8?

Las Hoenoias de alijo de oficio.
Los recibos talonarios de vi8"

Laa tornagulaa que expidan las
Aduanas.

Artículo 35

Deberán ser reintegrados con el de 
10 céntimos de peseta:

1 .® Les relaciones de viajeros qo6 
presentan á los Administradores de 
Adoanas los Capitanes de buqoes.

2 .® Las autorizaciones de los con
signatarios de géneros á los patrones 
de las embarcaciones menores para 18 
descarga.

3 .* Los conduces á tierra de los
j bultos Ó géneros á granel que expidan 
i Joa irdividaoM del resguardo á bordo 

Aduanas pidiendo el transbordo de gé- j ‘^® *°® buques conductores, y los qoe 
so dirigen á la Aduana de los bulto®j ñeros ó permiso para la descarga de los 

B oondnoidos por cabotaje con destino á 
! otra Aduana.
Í Artículo 33

do, qne se tmirá al expediente admi- J respectivos que acrediten el pago.
nistrativo. Se exceptúa el caso de qne represen-

6.“ En los recibos que se Bolioitea 3 ^®^ jornales de operarios, que no esta
da la presentación de instancias ó docu- ! *® gravado con timbre alguno.
montos en ’as oficinas públicas, y tam
bién en loa que se faciliten á los parti- 
culaies por los encargados de las ofioi- 
nas de liquidación del impueoto de De- 
reohoa reales cuando presenten doco- 
mentos en las mismas, debiendo inuti
lizar el timbre los referidos funciona
rios con el sello de la dependencia, ó 
sus rúbricas si no lo tuvieran.

7." Eu toda coucBsión de dominio 
útil, pequeña parcela, rebaja ó subro
gación de censos ó gravámenes, su co
nocimiento Ó iudemnizaoión, debiendo 
ponerse el sello en las cédulas de noti 
fioaoión de las resoluciones, que preci
samente se han de unir á los expedien
tes administrativos.

8° .En las obligaciones que firmen 
A favor de la Autoridad económica y 
en las cuentas mensuales qne rindan 
los subalternos de bienes nacionales.

16. Laa patentes de la oontribooión 
industrial, poniendo el timbre sobre el 
talón y matriz para qne pueda divi- 
diree,

17. Los empleados del Estado y de 
Corporaciones provincialea y munici
pales, en tas licencias que se les conce
dan, ó igualmente en tas autorizaciones 
que den para el percibo de sos haberes 
durante la aosenota.

s n 
Aduanas 

Articolo 31 
Podrán extenderse en pape! común 

pero reintegrándose con tímbrea suel
tos de 2 pesetas:

1 .“ Cada hoja de rata de las mer- 
canelas importadas por ferrocarriles.

2 .’ Cada manifiesto general de car
ga qne deben formar los Capitanes de 
buques al entrar en aguas españolas.

J Se neará timbre de 75 oéatimos de 
f peseta an los que á continuación se ex- 
i presan:
r 1.“ En los centros de manifiestos.

2 .” En las declaraoioues principales 
de consignatarios, ya se trate de géne
ros destinados al cousumo, ó ya de 
tránsito, así como en las que hagan de 
la misma clase para la entrada «o gé 
ñeros en depósito.

3 .* En las hojas de adeudo.
df ” En los pasea para le entrada de 

carruajes y ceballeríaa de alquiler ó do 
nartionlares, procedentes del extran
jero.

B.” En tas facturas principales para 
los ganados españoles que salen al ex 
tranjero á pastar,

6.'’ En las de la misma olese pera 
la exportación por agaa de géneros li
bres de derechos ó de los que estén su 
jetos á ellos, ya se verifique «o expor
tación por.egua ó por tierra.

7 .“ Eu las facturas crin ci pal es pera 
la exportación de géneros de loa depó
sitos ó el comercio de cabotaje.

8 .° En loa pases para la entrada ó

descargados en virtud de licencias pro' 
visionales.

4 .' Los recibos de Caja por dere^h® 
de Arancel.

6 .® Las papeletas talonarias P®*^® 
levantes de géneros.

6 ." Los avisos de la Aduana de en
trada á la de salida de loa géneros d® 
tránsito.

7 .® Los da la Aduana de salida á 1® 
de entrada de géneros que se dirigea 
por cabotaje,

8 .* Las carpetas de factura de o»' 
boteje de entrada.

9 .’ Laa guías de tránsito de gén®' 
roe extraujeros por el interior ó®^ 
Reino.

§ IU
Correos y 'lelégrafos

Artículo 36

No circulará sin el oorrespoudlente 
timbre de Correos en todos los de ES' 
paña ningún pliego, carta ó paquete 
qoe no tenga el carácter de correepon- 
danoia oficial, la cual disfrutaré da 
franquicia, llenando los leqoisitoa exi
gid os por los reglamentos.

Articulo 37
Las cartas para el interior do las po*salida de ganados, carros, aperos y de-

ni. Útil., de.lio.d.s i labrar, .oltivar i bladoi..,.. í,Mo..«rin 000 ..Ito P“ 
Ln °? 7 “ ÏT"' ’ '‘ *•. *“ °‘- 1 ’•'<>' Í« O‘'« <• P”.f. ««HpO"» 4"’ 
oallerías de Jos habitantes en los nne- = „" 1 sea su peso.
0108 fronterizos para hacer frecuentes !
entradas en España ó en el extran- i Artículo 38

\ El precio de las tarjetas postales
9 .‘ Eu Ias peticiones que produzcan j sencillas se fija en 0'10 de peseta y e“ 

loa despachos de Aduanas, siendo re- 0'15 el da las dobles ó con raspaeet» 
integrables con timbres sueltos del pagada, sirviendo unas y otras par? e^ 

i interior deles poblaciones y para 81
10 . En el registro y oontrerregístro exterior dentro de la Peninsula é ia*»® 

de las mercancías de los puertos. j adyacentes,
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Articulo 39
Las cartas que hayan de oiroalsr en

tre las poblaciones de la Península, is- 
Is9 Baleares, Canarias y posesiones es- 
paflolas del Norte de Africa, ee fran
quearán con sellos por valor de 0'16 de 
peseta por oada 16 gramos ó íraoción 
de este peso.

Las qne circulen entre los mismos 
JOatos y la costa occidental de Marme- 
008, se franquearán con sellos por va
lor da 0 10 de peseta por cada 30 gra
dos ó fracción de esta peso.

Artículo 40
Laa cartas dirigidas á Caba ó Puerto 
'00, se franquearáu con sellos por 

^®lor de 0'30 de peseta por oada 16 
StsinoB ó fracción de esta peso.

Artículo 41
Iras cartas dirigidss á Filipinas, Fer- 

®8ndo Póo, Annobón ó Coriseo se fraa- 
qiearán con sellos por valor de 0'60 de 
Joseta por cade 16 gramos ó fracción 
de este peso.

Articulo 42
El derecho de certificado para toda 

ol«6e de correspondencia eerá de 26 
“ástimos de peseta.

Artículo 43
18b^°^ ^®‘®S’'^'^*^® ^® **00' á quince pa- 

ras entre estaciones de la misma pro- ! 
0*05'* ^^''^'^ga-rán 0'60 de peseta, y 1 

más por cada palabra que exceda 
Í« quince.

®8W^ ^^ ’’°* ^ Q^’*°°® palabras entre 
'ines do distintas provincias una 

®8ta, y o-iQ puj. gj^^j^ palabra que 
®*oed8.

entre Ias estaciones 
^^ “ tíiiInBula é islas Baleares y Ca- 
^ rías devengarán 4 pesetas si no exoe- 
lerea de quince palabras, y por oada 

’’'‘a-«á«30_céntimcs.
^^ 08 interinsulares da igual número 

palabree, ó sea da una á quince, pa- 
®*^ o 2 pesetas, y 16 céntimos por oa- 
*^ pajabra de exceso.

Artículo 44
^^Eoe telegramas entre dos estaciones 
^® provin iae diferentes que se dirijan 

os periódicos de todas clases y agen- 
Vi^h^ 00^,10188 que tenganporeiolusí- 

® Jeto su publicación, eatisfarán la 
ir'^í'^ ^° *®’® establecida en el pá-

*^ ®®gt>ndo del articulo precedente.
^^ Os de las islas Canarias satisfarán 

®®iás la sobretasa correspondiente á 
Compañía de cables.

Artículo 46
En todo telegrama, además del pre- 

tán ^”.^^^^*0100 por tarifa, se oxigi- 
á ¿ ®^^^o céntimos por eu oondnooión 
úu ?^‘|’**^’ ^'^^ ’® harán efectivos eu 
g J“o re móvil de iguol valor, que so 
’HutT^** ^' original dal telegrama é 

‘ 'zará con su firma el expedidor. 
toa '^ °°^‘^*’°°’^o postal de los telegra 
eg/ ^*’ poblaciones donde no halla 

*’*on telegráfica será gratuita.
j^ Artículo 46 

fioa * '^*^^'^®®P°“Concia posta! y telegrá 
^^ laternioional continuará rigiéndo- 
8611^°*^ ^^^ Tratados ó Convenios vi-

^°^ ^°o 00 lo sDoesivo ee ce-

1

í
Artionlo 47 j OQsndo estas tengan loger ante le An-

La eiroalaoión de loa periódicos sólo ; bonded militar ó de los Jetean Ofioia-
tendrán logar con timbre adherido á 
sna fajas de precia de un oaarto de 
céntimo por cada 35 gramos de peso ó 
fracción menor, quedando enprimido el 
timbre para los periódicos, soto rizad o

les del Coerpo administrativo del Ejér-
cito ó de la Armada.

Artículo 63.
Se empleará timbre de uno peseta en

. t „ . , Í toda solicitud ó instancia qne susoripor los artículos 47 y 48 de la ley de K î ” “\
A f Oficiales generales. Jefes y Ofi26 de Septembre de 1892, que .. me- ^^ ^ ’^

difie. por i. prcute. m «dmitadop.
En los paquetes se oolooaran los tim- ;

brea necesarios con arreglo a su peso, 
y siempre en la misma proporción de 
un cuarto de céntimo por oada 35 gra 
moa ó parte de ellos.

Articulo 48
Para snstituir el timbrado de los pe 

riódioos que te remitan á las provin
cias de Ultramar, se observará lo que 
se deja dispuesto en el articulo que 
preceda, con la sola diferencia de que 
el precio por oada 35 gramos será de 
medio céntiíno en lugar de un cuarto.

Artículo 49
En todo lo que no se oponga á los 

artículos que preceden quedan vigen 
tes las tarifas do Correos y Telégrafos, 
y podrán ser alteradas por disposicío- 

j nea de igual carácter administrativo 
| que las que las hau establecido.

g IV
Socuminíos referentes ai ramo de Gue 

rra ÿ Marina

Artículo 60
En todos los documentos de interés 

personal, ya se expidan ó no á instan- 
oía de parte, relativos á los Oficiales 
Generates, Jefes y Oficiales de todos 
los Ouerpos del Ejército y do la Arma
da, incluso la Guardia civil y Carabi
neros, se usará el timbre correspon
dí an te á su clase, con arreglo á tas 
prescripciones de la ley. Los docu mea
tos de te misma Índole que se refieran 
á individuos ó clases de tropa, mien
tras dnre el tiempo dal servicio obliga
torio, quedan exceptuados del uso del 
timbre, á menos que se expidan á ins
tancia de un tercero á quien interese. 

Articulo 51 ;
En los contratos de todas clases, aun 

enando por no exigir la iatarvenoión 
de Notario a» autoricen por funciona- ¡ 
rios militares, se usará ei timbre co- } 
rrespendieute á su cuantía coa arreglo t 
á la escala. !

En todos los demás documentoa, oo- । 
neo títulos, despachos de empleos, dig- | 
nidades y cargos, diplomas de cruces ! 
y encomiandas, títulos de Ordenes mi- ; 
litares, iieanoias para Ultramar y para I
con traer matrimonio y pasaportes para 
el extranjero, se estará á lo que se de
termina por esta ley en los artíonloa 
que preoeden y subsiguen de este mis
mo capitulo, igualmente acontecerá 
con las liosnoias de caza y pesca, que
tendrán 
sión las 
tado.

qae eropleerse para an conce- 
especiales quo renda el Ei

Articulo 52.
Se empleará el de una peseta, clase 

12.“, en las cédnlas de premios da oons- 
tanoia y en las proposioiones para an- 
bastaa qne presenten los lioitadoree,

j Artículo 54.
; Se empleará papel de ofioio del des
1 tinado á la venta pública:
i l.° En toda solicitud, instancia ó 
í exposición que tengan que suscribir 
í Ias clases é individuos de tropa del 
} Ejército y de la Armada.
j 2.’ Eu la primera y última hoja de 
j los libros de actas, da caja, cuadernos 
j de municiones y armamentos y todos 
; los demás de administración y conta 
j bilidad que reglamentariamente deban 
F ir foliados y requieran la certificación 

de apenara y cierre.
! 3.° Ea las actas generales de moví'
1 miento de caudales,
1 4.* Eu las cuentas generales de gas

tos y rentas públicas y en las oertifioa- 
otones ó justificantes de las mismas, 
así como en los resúmenes y relaciones 
generales de reatos pendientes de pago 
y reintegros que han de remitirse al 
Tribunal da Cuentas del Beino.

Las copias de diohos documentos se 
extenderán en papel común.

5.° En el ejemplar que ha de remi-
< tirse al Tribunal de las cuentas espe- 
j oialea de los servicios y establecimien 
f tos de Artillería, Ingenieros, Bomonta, 
' Cría caballar, Admíniatraoión y Sani- 
i dad militar y sus justificantes.
t Sus copias se harán en papel oo- 
' mún.

6.* En las actas de Juntas ó Comi
siones, cuando no se extiendas en 1Î- 

.' broa destinados ai efecto.
1 7.” En los ajustes de haberes, sin
{ perjuicio de lo que pueda corresponder 
Í á los justificantes.

8 .’ En las certificaciones de ceses 
de eervioios prestados para optar á in
demnizaciones, y en todas tas que ten
gan por objeto comprobar devengos y 
no sean á petición de parte.

9 .° En la primera y última hoja de 
las libretas á Habilitados, dependen
cias y establecimientos,

10 - En Iqs expedientes administra- 
tivo-gubei-nativo sobre faltas ó alcan
ces, cuyo reintegro hará siempre el 
que sea declarado responsable de los 
mismos.

Artículo 66
Sa fijará el timbre eLpeoial móvil de 

10 céntimos;
j 1° En lafi hojas de servicio de Je- 
, fes y Oficiales. Las copias que de las 
; mismas se expidan en cumplimiento de 

■ Órdenes ¿ instrucciones para justificar 
expedientes, so harán en papel común. 

, 2. En lúa certificados de existen-
oía de loa individnoa y olasos de trop:a.1 excepto I09 qne iog Cuerpos remitan á 
las Biputaoiooea ¿ jiy untamientos para 
ja0tifioar lag dg ¡Qg voiantarios á quie
nes haya tocado en suerte el servicio
militar.

3 . En las licencias absolutas que 
con certificación de eervioioe se entre
gan á los individuos y clases de tropa,, 
voluntarios ó reenganchados.

4,° En el ejemplar de las listas de 
revista de todos los Instítntos que ha 
de retnitirsa al Tribunal de Cuentas, 
Sus copias y justificantes quedan ex
ceptuados.

6 ." En los resguardos que tos Ha
bilitados ó Pagadores reciben de Ias 
cajas respectivas,

6 .‘ En el ejemplar original de las 
cuentas que rindan á Caja los Capita
nes y encargados de fondos. Loa justi
ficantes de las mismas están exceptua
dos, á menos que su cuantía exceda de 
26 pesetas.

7 .' En las nóminas, listas ó relacio
nes da sus sueldos personales, gratifi- 
oaciones, pluses, oamisiones y retribu
ciones por cualquier concepto, jorna
les, destbjoo y gratificaoionas labora
bles, se fijaré el timbre móvil en 1a 
partida correspondiente á cada partí
cipe cuando el haber llegue Ó exceda de 
26 pesetas.

8 ." En los balancea de caja ó ar
queo mensual y en las copias ó demos
traciones da ingreso y salida que de los 
miemos se expidan.

9 .° En los fiuiquitos, relaoiones ó 
balances qua produzcan cargo ó des
cargo para loe perceptores do ceja.

10 . En tos resúmenes de veatas, 
reintegros y compras menores, ajustes 

, de raciones y utensilios, cargaremes y 
eervioios prestados porCompafiiae,Em
presas ó contratistas, guías, y, en ge
neral, en todos los documentos de re- 
samen que se acompañan á las cuentas.

Articulo 66
Se exceptúan del impuesto del Tim

bre:
l.° Los títulos de Ias distintas ór

denes de cruces, así civiles como mili
tares, sea cualquiera su categoría, que 
se conceden pTr méritos da guerra pre
cisamente á los individuos det Ejército 
y de la Armada, siempre que no lleven 
anexas dichas condecoraciones ningu
na clase de pensión.

S,’ Las filiaciones de soldados da 
mar y Tierra.

3 .* Las fes de soltería que ee expi
dan al soto electo de justificar el cam
bio de situación de tos individuos de 
tropa en los distintos Cuerpos del Ejér
cito, Cuando se tratara de utilizar es
tos documentes para otros fines, no 
surtirán efecto, bajo la responsabilidad 
del quo los admita, sin previo reinte
gro corres pon di ente á sn clase.

4 .** Las libretas de ajustes de los 
referidos individuos y clases da tropa 
y marinería.

6 .“ Las copias no oartifioadas de 
documentos que se expidan en cumpli
miento de Órdenes recibidas de Auto
ridades superiores, siempre que lo sean 
al solo efecto de obrar como aateoeden- 
tea en la oficina de dependencia que 
las reclame.

6.” Los extractos da revista, balan
ces da la fuerza y liquidaciones de lo 
que á las mismas corresponda, cuando 
se acompañen como resúmen de laa 
listas de revista.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PJIOVINCIA BE CORDOBA

7 .* Las díatribuoiones ó cómiaas 
de Joe íudivídaos de tropa.

Sío etabargo, los perceptores qae 
figarea en las miecass cocao volaata- 
ríos ó reeugachados, satisfarán el tim 
bre móvil de 10 cáutimos caaudo ha- 
bieran da percibir cantidad saperior á 
25 pesetas, Í

8 .“ Los abonarés de ajaetes, ô car
gos de caja 4 caja, por créditos de in- 
dividnoe qae pasea de nao i otro 
Onerpu,

Los demás abonarés, sean de la clase f 
qoe quieran, satiefarán el timbra oo- S 
rrespondiente á so cnantía, con arreglo j 
á la escala de los docamentos de giro. 1

9 .’ Les licencias absjlutas qae con 3 
oertifioaoión de servicios se expidan á 
loa indivídaos de tropa y marinería al ' 
onmplir el tiempo de servioio obliga 
torio. í

10 . Los pasaportes qoe se expidan j 
á todos loe indivídaos det Ejéroito, sin Í 
distínoión para aenntos de servioio. Í

No podrán o torga rae otras exenoio- l 
nea qae las taxativamente oomprendi- 5 
das en los casos ai.tenores, y

(Se conUnuard.) j

Institiito Geográlieo y Estaflistmo
DK LÁ 

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 3159 j

TR.4BAJ0S ESTADISTICOS |
A los Jueces municipales ele los pueblos j 

que se citan d oonZinuación: í
“Aún no ha remitido V. á esta ofi- • 

ciña Jos estados de olasificaoión de loa *; 
naoimientos inscriptos durante el sexe- i 
nio de 1889-94, que le pedí con fecha * 
29 de Diciembre último, formados en j 
los impresos que al efecto le incluía y * 
con arreglo á las disposiciones conté— | 
nidas en dichi comunicación, y como } 
ha transonrrido tiempo sobrado pera J 
ello, y no es posible que esta retraso j 
continúe, he de manifestarie que si pa- I 
ra el dla veinte y cinoo de eate meg no j 
qnedan an mi poder dichos documen- I 
tos, pondré el caso en conocimiento | 
dei señor Juez de primera instancia t 
respectivo, para que tome la determi- * 
nación que corresponda. '/

Córdoba 10 de Noviembre de 1896, ' 
—El Jefe d Trabajos Estadísticos,Ma- 
nnel Oabronero,,,

iPuebíos ti cuyos Juects municipales va 
diriyida la precedente circular

Belmez
Cañete de las Torres 
Fuente Tójar 
Hinojoaa del Duque 
Lucena
Luque
Paíenoiana 
Santaella 
Valenzuela 
Villafranca de Córdoba
Villaharta
Villaralto
ViUavioiosa
Zuheros

AYUNTAMIENTOS
VILLAVIdOSi

Núm. 3164

Próxima la épooa en que la Junta 
pericial da esta villa debe dar principio 
á los trabajos preliminares para la reo 
tífica alón dei apéndice al amUlaramien- 
to de la riqueza pública, que ha da Bet 
vir de base al repartimiento de la oon- 
tribación territorial de 1897 á 98, por 
rústica, pecuaria y urbana, el Ayunta
miento de mi presidencia ha dispuesto 
que los contribuyentes que hayan teni
do alguna alteración an sus respecti 
vas riquezas, presenten en la Secretaria 
de la Corporación, dentro del mee ac
tual, las deolaraoíones necesarias en 
alta ó baja, acompañadas da los dcou- 
mentosque legitimen dichas ülteraoio- 
nes; en la inteligencia que trascurrido 
dicho plazo no serán admitidas.

ViUavioiosa 9 de Noviembre de 1896, 
—P, 1, Manuel Oontreras.

FUETE OBEJUNA
Wúni, 3163

j Don José Enrique Cortés y Velarde, Alcalde 
oonstítuoioiial de esta villa.

j Hago saber: que la ganadería lanar
5 de la señora doña Cruz Morillo, que 

pasta en la dehesa de so propiedad, 11a-
mada Fuente del Apio, de este término 
municipal, se halla padeoiaudo la en- 
fermedad contagiosa variolosa.

Lo que se hace público por medio 
del presente para oonooimiento de los 
ganaderos y prinoipalmente de los co
lindantes.

Fuente Obejuna 10 de Noviembre 
de 1896.— .Joué Eariqua Oortés y Ve
larde.

MONTORO 
Núm. 3176

Hago saber: que de doce á dooe y 
media de] día 7 de Diciembre próximo 
venidero, tendrá logar en estas Casas 
Consistoriales la subasta pública para 
contratar el suministro de dooe cerdos 
cebadoa de ciento á ciento veinte kiló- 
gramos de peso cada uno, con destino 
al abasteoimieuto del Hospital de Jesús 
Nazareno de esta ciudad, bajo el tipo 
de noventa céntimos de peseta cada 
kilógramo, y con sujeción al pliego de 
condiciones que obra en el expediente 
de su razón, el oual desda boy se halla 
de manifiesto en la Secretaría muni
cipal.

Montoro 11 de Noviembre de 1896. 
—Bartolomé Romero.

JUZGA_D0S
CÓRDOBA

Núm. 3160
Doa Antonio Alonso Solano, Jaez de instruc

ción de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, ¡lama 

y emplaza por el término de diez días, 
| desde su inserción en la Gacela de Ma- 
¡ drid, ai autor del hurto frustrado de 
1

una cartera de bolsillo, propiedad de 
don Miguel Caballero, que viajaba en 
el tren mixto que se dirigía á Sevilla, 
en la madrugada del 6 de Septiembre 
anterior, y cuyo hecho tuvo lugar en la 
estación central de los fe-rocarriles de 
esta ciudad.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y de la policía judical, procedan 6 la 
busos, captura y presentación da autos 
del referido hecho.

Dado en Córdoba á 10 de Noviembre 
de 1896.—A. Alonso Solano.—El ac
tuario, Manuel Qnillén.

Número 3161

For la presente requisitoria se cita y 
llama á Rafael Logaani y ZaaiveHa, 
natural de Ferrera, Italia, vecino de 
Marsella, hijo de Alejandro y Juana, 
de cuarenta y cinoo años, oaaado, ex
positor da fonógrafos, para que en el 
térmico de diez días, á contar desde la 
inserción en los periódicos Craticia de 
Madrid y Boletín Oficiai de esta pro
vincia y la de Sevilla, compara zea ante 
este Juzgado ó en la cárcel de este par
tido, para oir los cargos que le resultan 
en la causa que sa la signe por hurto; 
previniéndcle que de no hacerlo le pa
rará al perjuicio que haya lugar, dán- 
dole á la fiauze qua tiene prestada para 
garantir su presentación, la aplicación 
que determina la lay, y será declarado 
rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades asi civiles como 
militaras é individuos de la policía ju
dicial. procedan á su buso# y captura, y 
aieudo habido lo pongan en la cárcel 
da esta partido á mi disposición.

Dado ea Cór-loba á 6 de Noviembre 
de 1896.—A. Alonso Sclano. — De or
den de S. S.", Federioo Duarte.

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Núm. 3144

JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO
Se convoca por el presenta á con

curso de postores para el dla 20 del 
actual, á la una de Ia tarde, para la ad- 
qnisioíóii de los artículos siguientes:

Articules y cendkienss de cada uno E
C

Trigo de 2,‘ clase, de! pels, bien i 
limpio, exento de semillas estrañas, j 
tierra, piedras, caries y tizón. t

Las proposiciones deberán haceras j 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase i2.*

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sna- 
oriben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aun* j 
que medie asesoramiento de peritos. i

^1 pago se hará con un 10 por 100 
ea calderilla,

Córdoba4 de Noviembre de 1896.— 
El Administrador, Secretario, Mariano 
de Santa Ana. —El Comisario de Gue

rra Interventor, José Boza. — V.® B.®- 
El Subintendente militar, Director, 
Pablo de la Rosa.

NoTA. Al verificar los pagos se de- 
Í ducirá el importe del 1 por 100 da 
! impuesto para el Tesoro.
* Otha. Los vendedores del artículo 
i satisfarán à la Hacienda U contribu- 
| oión industrial de que trata el art. 33 
j del reglamentuaprobado en 11 deAbríl 

de 1693. ,«BH5BS!5mWW.W!JU5!'^WSÍ8e^^^^ 
Sección de anuncios 

t Los certificados 
í del 1 por 100 se ha
llan de venta en la 
imprenta del “Dia- 

’rio de Córdoba,» Le- 
1 trades 18.

1 fc fe Htalkffi
¡ Se hallan de ven- 
1 ta en la imprenta dei 
i DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18- 

Celias persaafc
El padrón y su 

lista cobratoria, te 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi corno 
las cuentas de cargu 
y data, se hallan d^ 
venta en la impren
ta del DIARIO, Le
trados 18.

Los libros do 
contabilidad munici
pal se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18-

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo.

Imprenta del DIARIO DE CÓBDOHA
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